
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref: No. 110014003020 2022-00795 00. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

OSCAR EDUARDO HERRERA ARBOLEDA  

 

Vista la solicitud de corrección del auto de mandamiento de pago, presentada por la 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, al folio 159, en cuanto al número del pagaré 

el cual es 75040101, y al valor total de los intereses en UVR, decretado en el segundo 

cuadro del citado proveído, el cual es 9,011.1789 UVR, y no como quedó consignado, 

con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de mandamiento de pago calendado 7 de septiembre 

de 2022 en el sentido de indicar que el numero correcto del pagaré allegado es 75040101, 

y no como se dejó allí consignado. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el valor total de los intereses de plazo en UVR consignado 

en el cuadro del numeral 1.5 del auto de mandamiento de pago calendado 7 de septiembre 

de 2022, en el sentido de indicar que el valor de los intereses de plazo en UVR es 

9,011.1789 y no como se dejó allí consignado. 

 

TERCERO: En lo demás permanece incólume el proveído bajo examen. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia al extremo pasivo junto al auto que libra 

mandamiento de pago ejecutivo de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                              JUEZ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.157 Hoy cinco (5) de diciembre de 2022 a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
Diana María Acevedo Cruz 
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